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CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que mediante el artículo 17 de la Ley General de Control Interno No. 8292, se 
dispone que la administración activa realice, por lo menos una vez al año, las 
autoevaluaciones que conduzcan al perfeccionamiento del sistema de control interno del cual 
es responsable. Asimismo, que pueda detectar cualquier desvío que aleje a la organización 
del cumplimiento de sus objetivos.  
  
SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley General de Control Interno, serán 
responsabilidad del jerarca y de la persona titular subordinada establecer, mantener, 
perfeccionar y evaluar el sistema de control interno institucional. 
 
TERCERO: Que el artículo 6.3.2 de las Normas de Control Interno para el Sector Público 
manifiesta: “El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben disponer 
la realización, por lo menos una vez al año, de una autoevaluación del Sistema de Control 
Interno (SCI), que permita identificar oportunidades de mejora del sistema, así como detectar 
cualquier desvío que aleje a la institución del cumplimiento de sus objetivos”.  
 
CUARTO: Que según el Manual de Procedimientos para realizar la Autoevaluación del 
Sistema de Control Interno en el IMAS establece en el punto número 20 Presentar ante el 
Consejo Directivo el informe institucional de la Autoevaluación. 
 
QUINTO: Que mediante oficio IMAS-PE-PI-0007-2026, suscrito por Marvin Chaves Thomas, 
jefe de Planificación Institucional remite a la Gerencia General el documento “Informe final de 
seguimiento de planes de mejora Autoevaluación 2024”, para su análisis. 
 
SEXTO: Que, mediante correo electrónico del 16 de enero 2026, la Asistente de la Gerencia 
General Maricruz Sancho Monge indica que considerando que el documento “Informe de 
seguimiento de planes de mejora Autoevaluación 2024” había sido revisado por los Directores, 
se solicita a Planificación Institucional realizar las acciones pertinentes para ser conocido en 
sesión del Consejo Directivo.  
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SÉTIMO: Que mediante oficio IMAS-GG-0161-2026, suscrito por Silvia Castro Quesada, en 
calidad de Gerente General, se remite el documento “Informe de seguimiento de planes de 
mejora Autoevaluación 2024”, para ser sometido a valoración y posterior aprobación por parte 
del Consejo Directivo. 
 

POR TANTO, SE ACUERDA:  
 

1. Aprobar el documento denominado “Informe de seguimiento de planes de mejora 
Autoevaluación 2024”. 
 

2. Solicitar a Planificación Institucional, comunicar dicho informe mediante la Intranet 
IMAS a la comunidad institucional, realizar la publicación en el CIRE y su inclusión en 
el sitio web del IMAS, sección de Transparencia, carpeta Autoevaluación. 

 
 
ACUERDO FIRME. 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

YORLENI LEÓN MARCHENA 
PRESIDENTA  

 
 

COMUNICADO A: CONSEJO DIRECTIVO, PRESIDENCIA EJECUTIVA, AUDITORÍA INTERNA, DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, 
DEPARTAMENTO DE ACCIÓN SOCIAL Y ADMINISTRACIÓN DE INSTITUCIONES. 
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